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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
y En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
|i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. —_
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
j letra de fácil cobro. - 1 '
y El pago de la suscripción adelantado. ■==-» 
K La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. - — .........

S® pesetas al ana Extranjera,

% Los edictos y anuncios obligados al pagQ 
de inserción, 3$ cents, de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previe 
el pago, al precio de venta.= ....... . iíhu«- 

Nt Números sueltos, 85 céntimo* dr 
■eta cada uno.-< ■■ ■-»— ■ ।

PRECÍO DE bUSCRiPClON

BOLETIN OFKIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). i siguiente.

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi- T Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). . * carse al final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 Agosto 1908).

SEOGION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la ptuvincia de Zaragoza.
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Notificación.
En los expedientes de apremio instruidos contra 

los Ayuntamientos que á continuación se expre- 
^n, para lograr el pago de los débitos que con el 
Estado tienen por el concepto de consumos y pri
mer trimestre del año actual, con fechas 3, 4, 5 y 6 
del corriente mes, el limo. Sr. Delegado ha dictado 
el siguiente acuerdo:

•Resultando que los referidos Alcaldes no han 
remitido hasta la fecha á la Tesorería las certifi
caciones de ingresos que se les pidió en las fechas 
'lae 86 detallan.—Considerando que por ello pro
gne imponerles las sanciones contenidas en el 
^parlado 21 del art. 6.° del Reglamento orgánico 

la Administración provincial.—Visto el artículo
de la ley Municipal.— Se acuerda: l.° Que se 

perciba á los mencionados Alcaldes, con orden 
^^e en el término de quinto día remitan á la 

serena la certificación de ingresos de que se

trata, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar; 2.° Que si en el plazo concedido 
no cumplen esta orden se les imponga una multa 
de 17‘50 pesetas, que harán efectiva en metálico, 
en el término de diez días, para lo cual á su tiem
po pasarán estas diligencias por los trámites re
glamentarios; 3.° Que al notificar á los Alcaldes 
mencionados el anterior acuerdo, se les ordene que 
en otro término de quinto día remitan á la Tesore
ría la certificación de ingresos repetida, pues de 
lo contrario se pondrá en conocimiento del Juz
gado instructor correspondiente su desobedien
cia á las órdenes de la Autoridad económica de 
la provincia, y 4.° Que cuando se reciba en la 
Tesorería la certificación de ingresos de que se tra
ta, quede sin efecto la parte de los anteriores 
acuerdos que no se hubiere ejecutado».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en vista de no haber acusado recibo del 
oficio en que se les comunicó el anterior acuerdo, 
á pesar de habérseles ordenado en analogía con lo 
preceptuado en el art. 46 del Reglamento de pro
cedimientos de 13 de Octubre de 1903, cuya noti
ficación se considerará hecha administrativamente 
y correrá el plazo de ocho días desde su publi
cación.

Zaragoza 13 de Agosto de 1908.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.
Sres. Alcaldes á que se refiere la anterior notificación 

y fechas en que se les reclamó las certificaciones de 
ingresos.

Alcalá de Moncayo en 24 de Junio último.
Alfamén ídem.
Alpartir ídem.

i Almonacid de la Cuba ídem.
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Ambel en 24 de Junio último.
Alberite ídem.
Aoered ídem.
Bujaraloz en 25 de ídem.
Bijuesca ídem.
Bubieroa ídem.
El Burgo ídem.
Biel ídem.
Bal conchan en 2 de Julio próximo pa

sado.
Campillo en 25 de Junio último.
Cetina ídem.
Codo ídem.
Cunchillos ídem.
Ibdes en 26 de ídem.
Maella en 2 de Julio próximo 

pasado.
Muel ídem.
Morata de Jiloca ídem.
Magallón ídem.
Mezalocha en 13 de ídem.
Muévalos en 12 de ídem.
Orera en 3 de ídem.
Pomer ídem.
Pinseque ídem.
El Pozuelo ídem.
Plenas en 4 de ídem.
Puendeluna ídem.
Tosos ídem.
Tabuenca ídem.
Torrelapaja ídem.
Torrellas ídem.
Uncastillo ídem.
Used ídem.
Villafeliche en 6 de ídem.
Velilla de Ebro ídem.
Villalengua ídem.
La Vilueña ídem.

Cédulas de notificación
En el expediente que me hallo instruyendo contra el 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacien
da, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de to
das las rentas y derechos de la Corporación, quedando 
también intervenida la existencia que hubiere en Caja; 
y en su virtud, requiero á V. como Ordenador de pa
gos para que en lo sucesivo é ínterin subsista el proce
dimiento, no ordene otros pagos que los que quepan 
dentro de la parte que queda libre á la Corporación, 
apercibiéndole que de no verificarlo así, incurrirá en 
la responsabilidad establecida en el art. 5q8 del Código 
penal. Lo que comunico á V. á los efectos oportunos. , 

En Aguaron á g de Agosto de 1908.—Hermenegildo 
Vidal.—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo contra el 
Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacien
da, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de to
das las rentas y derechos de la Corporación, quedando 
también intervenida la existencia que hubiere en Caja, 
de cuyo embargo ha sido V. nombrado Depositario 
por serlo de la Corporación deudora. Y lo comunico á 
V. para que conserve en depósito la parte correspon
diente á la Hacienda de los ingresos que se realicen, 
mientras subsista el procedimiento, apercibiéndole que 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 5q8 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Aguaron á 9 de Agosto de 1908.—Hermenegildg 
Vidal.—Sr. Depositario del Ayuntamiento de Aguaron

***
En el expediente que me hallo instruyendo contrae 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacieni 
da, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de to' 
das las rentas y derechos de la Corporación, quedando 
también intervenida la existencia que hubiere en Caja 
de cuyo embargo ha sido V. nombrado Depositario 
por serlo de la Corporación deudora. Y lo comunico j 
V. para que conserve en depósito la parte correspon
diente á la Hacienda de los ingresos que se realicen 
mientras subsista el procedimiento, apercibiéndole que 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 548 del Código penal. Lo que co
munico á V. á los efectos oportunos.

En Bordalba á 6 de Agosto de 1908.—El Recauda, 
dor, Juan Bielsa.—Sr. Alcalde y Depositario del Ayun
tamiento de Bordalba.

«**
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia la certificación de la que resulta: Que el Ayunta
miento de Campillo es en deber á la Hacienda pública 
la suma de quinientas diez pesetas con setenta y cinco 
céntimos, por el segundo trimestre de consumos .del 
año actual, según certificación que antecede, requiérase 
al Sr. Alcalde-Presidente, para que en el término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho des
cubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el ar
tículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

En Campillo á 3o de Agosto de 1908.—El Recauda
dor, Vicente Soria.—Al Sr. Alcalde de Campillo de 
Aragón.

***

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
la certificación de la que resulta: Que el Ayuntamien
to de la Vilueña es en deber á la Hacienda pública la 
suma de doscientas sesenta y tres pesetas por el segun
do trimestre de Consumos del año actual, según certifi
cación que antecede, requiérase al Sr. Alcalde-Presiden
te para que en el término de ocho días ingrese en el 
Tesoro el importe de dicho descubierto, apercibiéndo
le que de no verificarlo se procederá al embargo de 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
D, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En La Vilueña á 3i de Julio de 1908.—El Recau
dador, Vicente Soria.—Al Sr. Alcalde de La Vilueña.

. ***
En el expediente que me hallo instruyendo contrae! 

Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Hacien
da, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de 
todas las rentas y derechos de la Corporación, quedan
do también intervenida la existencia que hubiere en 
Caja, de cuyo embargo ha sido V. nombrado Deposi
tario por serlo de la Corporación deudora. Y lo comu
nico á V. para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente á la Hacienda de los ingresos que se rea
licen, mientras subsista el procedimiento, apercibién
dole que de no verificarlo así, incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Moros á 5 de Agosto de 1908.—El Recaudador. 
—Sr. Alcalde y Depositario del Ayuntamiento de 
Moros.

***
En el expediente que me hallo instruyendo contra 

el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Ha
cienda, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de 

. .. las lentas y derechos de la Corporación, quedan-
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, (ambién intervenida la existencia que hubiere en 

Caja" Y en SQ requiero á V. como Ordenador 
je pagos para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
roced i miento, no ordene otros pagos que los que que- 

-qii dentro de la parte que queda libre á la Corpora
ción, apercibiéndole, que de no verificarlo así, incurri
rá en la responsabilidad establecida en el art. 548 del 
Código penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos. ,

En Torralba de los Frailes a 7 de Agosto de 1908.— 
El Agente, Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde Presi- 
Jente^del Ayuntamiento de este pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo contra 
el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á la Ha
cienda, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de 
todas las rentas y derechos de la Corporación, quedan
do también intervenida la existencia que hubiere en 
Caja, de cuyo embargo ha sido V. nombrado Deposi
tario por serlo de la Corporación deudora. Y lo comu
nico á V. para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente á la Hacienda de los ingresos que se rea
licen, mientras subsista el procedimiento, apercibién
dole que de no verificarlo así, incurrirá en la respon
sabilidad que determina el art. 548 del Código penal. 
Lo comunico á V. á los efectos oportunos.

En Torralba de los Frailes á 7 de Agosto de 1908.— 
El Agente, Hermenegildo Vidal.—Al Sr. Depositario 
del Ayuntamiento de este pueblo.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la Gaceta de Madrid á, forasteros la providencia de 
segundo grado.

D. Bernardo Navarro García, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Escatrón;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de infracción á la ley de 
alcohol, pertenecientes al año 1908, de esta pobla
ción, he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segando grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo.
, Y hallándose comprendidos entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore- 
111 Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 

{ art., 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1J0U, á saber:

H Emiliano Embid, 268 pesetas.
En Escatrón á 7 de Agosto de 1908.—El R-. 

riudador, Bernardo Navarro.

SEOOIuN QUINTA
PARQUE ADmiNISTRATIVO DE SUfflINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que administrativo de Suministro de esta Plaza, 
Hace saber: Que el día 31 del actual, á las once 

en punto de dicho día, se celebrará público con
curso en el Parque administrativo de Suministro 
de esta capital, con objeto de verificar la compra 
de harina de primera clase, cebada superior, paja 
para pienso y carbón cok, con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto, todos los días laborables, de nueve á trece; 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 17 de Agosto de 1908.—Enrique Díaz.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS
18.° DE CABALLERIA

Acordada por la Junta económica de este Cuer
po la enajenación en pública subasta de 90 pelli
zas, 39 capotas y 43 trajes para asistente que tie
nen cumplidas el tiempo de su duración, se anun
cia ai público para los que deseen tomar parte en 
la misma, que tendrá lugar el 25 del actual, á las 
once de su mañana, en el cuartel del Cid, ocupado 
por este Regimiento.

Zaragoza 12 de Agosto de 1908.—El Coman
dante mayor, Leopoldo Domínguez.

SECCION SEXTA
Alfajarin.

El proyecto del presupuesto municipal ordina* 
rio de esta villa, para el próximo año de 1909, se ha
lla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por témino de quince días, durante 
el cual podrá ser examinado y hacerse las reclama
ciones oportunas.

Alfajarin 17 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Emilio Solano.

Bordalba.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 

se hallavacante la secretaría de este Ayuntamiento.
Su dotación consiste en 750 pesetas, satisfechas 

por trimestres vencidos.
Los aspirantes pueden presentar solicitudes hasta 

el día 20 de Septiembre próximo, en que se pro
veerá.

Bordalba 17 de Agosto de 1908.—El Alcalde ac
cidental, Vicente Gil.

Cosuenda.
Confeccionado el presupuesto municipal de este 

pueblo para 1909, estará expuesto al público, por 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Cosuenda 17 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Federico Peiro.

Leciñena.
A partir del 30 de Septiembre próximo se halla

rán vacantes las titulares siguientes:

M.C.D. 2022



248 BOLBHN OFICIAL

La de Médico titular de Beneficencia: dotada con 
750 pesetas

La de Farmacéutico de id.: con 429‘20.
La de Practicante de id.: con 50.
La de Inspector de carnes y mercados: con 125.
Podiendo esta última contratar el servicio de Ve

terinaria, que también se hallará vacante, con los 
vecinos de esta localidad.

Los que deseen adquirirlas presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía hasta el día 
17 del próximo mes de Septiembre.

Leciñena 17 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Vi
cente Pérez.

Sigüés. , , . .
El proyecto de presupuesto municipal ordinario 

para el año 1909, se halla expuesto al público, por 
espacio de quince días, para quien guste exami
narlo.

Sigüés 13 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Car
los Lampérez.

Torres de Berrellén.
El presupuesto municipal ordinario, tormado 

para el año 1909, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde mañana.

Torres de Berrellén 16 de Agosto de 1908.— El 
Alcalde, Lauro Espún.

Torrijo. ,
El proyecto del presupuesto municipal ordina

rio de este pueblo para el próximo año de 1909, se 
hallará expuesto al público en la secretaría, del 
Ayuntamiento por término de quince días, á los 
efectos legales.

Torrijo 14 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Ca
yetano Aparicio.

Viver de la Sierra.
Sin resultado los encabezamientos gremiales, el 

Ayuntamiento y asociados han acordado hacer 
efectivo el de todas las especies de consumos para 
el año 1909 por medio de las siguientes subastas:

A venta Ubre por uno á cinco años.
La primera subasta, en 31 de Agosto.
La segunda, el día 13 de Septiembre.

A la exclusiva!
La primera, el día 23 de Septiembre.
La segunda, el 30 de Septiembre.
La tercera, el 12 de Octubre .
Las subastas se celebrarán en los días señalados, 

en la Sala Consistorial de este pueblo y horas de 
diez á doce, hasta cuyos actos estarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento los respectivos 
pliegos de condiciones, todo conforme al Regla
mento del impuesto de 11 de Octubre de 1898 y 
disposiciones posteriores.

Viver de la Sierra 13 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde ejerciente, Victoriano Moruga.—El Secre
tario, Rufino Lozano.

SECCION SEPTIMA ”
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ,

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en providencia dictada en el día de

hoy, ha acordado se cite á Santos Gastón, que ha
bitaba en la calle de Sobrarbe, número treinta y 
tres; Mariano Pérez, que residía en el barrio del 
Arrabal, número doscientos cincuenta, y Manuel 
Castillero, que vivía en la calle de San Pablo, cin. 
cuenta y cuatro, para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta capital el día vein
ticinco del actual, á las diez de la mañana, al ob
jeto de que asistan al juicio-oral de la causa segui. 
da contra Joaquín Castillero y Mariano Genzor, 
sobre hurto y contrabando; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza diecisiete de Agosto de mil novecientos 
ocho.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Joaquín Mur Herrera, de veintinueve 
años de edai, hijo de Simón y María, soltero, jor
nalero, natural de Binaced, sin domicilio fijo y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita eu 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurtos; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza catorce de Agosto de mil novecientos 
ocho.—Gregorio F. de Arnedo.—El Escribano, 
Justo Emperador.
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Sociedad anónima <The lio use Española-
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

la Sociedad anónima «The House Española», domi
ciliada en esta capital, se convoca á Junta general 
ordinaria, que se celebrará eu el domicilio social, 
plaza de la Constitución, número 4, principal, el 
día 26 del corriente y hora de las quince, para tratar 
asuntos que interesan á la Sociedad. Según el ar
tículo 9.° de sus Estatutos, para asistir á las Jun
tas generales, es preciso depositar en la Sociedad, 
con veinticuatro horas de anticipación, las acciones 
ó resguardos que le den derecho.

Lo que se hace público por medio de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 12 de los 
Estatutos de dicha Sociedad.

Zaragoza 18 de Agosto de 1908.—El Vicepresi
dente, Emilio Burges.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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